
























“ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN PARA LA FUNCIÓN PÚBLICA, FORMACIÓN DE DIRIGENTES E 
INVESTIGACIÓN”

(art. 12 de la ley 26.215)

Anexo de la Acordada CNE N°47/12

PARTIDO: Partido El Movimiento

Ejercicio iniciado el 01/01/2012 y finalizado el 31/12/2012

I. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

a) Descripción sucinta de las actividades desarrolladas durante el período

b) Fechas y lugares en las que se llevaron a cabo cada una de las actividades.

Fecha Lugar Actividad

17/05/2012 Av. Santa Fe 1823 Piso 5 Caba capacitacion para la funcion publica

c) Cursos, seminarios, jornadas u otro tipo de actividades académicas: deberá indicarse 
los nombres de los directores, docentes, coordinadores, etc.

Nombre y Apellido Categoria Actividad

Dra. Maria Gabriela Sarzotti Docente Coordinador capacitacion para la funcion publica

Hugo Lopez Carribero Coordinador capacitacion para la funcion publica

Dr. Carlos A. Tortora Coordinador capacitacion para la funcion publica

David Lara Docente capacitacion para la funcion publica

Graciela Patane Docente capacitacion para la funcion publica

Guillermo Tiscornia Docente capacitacion para la funcion publica

Hector Flores Docente capacitacion para la funcion publica

Información breve del temario desarrollado y sus objetivos, por cada una de las 
actividades

Capacitacion para la funcion publica



Actividad: Capacitacion para la funcion publica

Temario desarollado: Capacitar a los asistentes en la funcion publica

Objetivos: 1- Marco legal de la funcion publica. La funcion publica y el poder politico.
2- Administracion publica centralizada y descentralizada.
3- La funcion publica judicial.
4-              La organizacion de la funcion publica en la Argentina.
5-              Principales factores en la formacion del funcionario.

d) Otro tipo de actividades –p.ej. trabajos de investigación, formación de centros de capacitación, etc.-: deberá 
consignarse, en forma sumaria, una descripción de ellas, sus objetivos y los resultados obtenidos.

Actividad:

Descripción:

Objetivos:

Resultados Obtenidos:

II. PARTICIPANTES

e) Nómina de personas que participaron de las actividades de capacitación, formación y/o investigación. Presentar 
un listado por cada actividad.

Actividad:

Nombre Apellido DNI Fecha Nacimiento

capacitacion parala 
funcion publica

Estela Noemi Aguirre 12765010 01/04/2014

capacitacion parala 
funcion publica

Veronica Noemi Nuñez 32078042 01/04/2014

capacitacion parala 
funcion publica

Alejandro Martin Nuñez 31917719 01/04/2014

capacitacion parala 
funcion publica

Guillermo Osvaldo Maceratesi 12862289 01/04/2014

capacitacion parala 
funcion publica

Gustavo Andres Navarro 27992332 01/04/2014

capacitacion parala 
funcion publica

Del Rio Javier Norberto 27768422 01/04/2014

capacitacion parala 
funcion publica

Marcos Antonio Torres 28097554 01/04/2014

capacitacion parala 
funcion publica

Ofelia Salvia 5974677 01/04/2014

capacitacion parala 
funcion publica

Javier Alejandro Luna 28462702 01/04/2014

capacitacion parala 
funcion publica

Jorge Ernesto Bonomi 4291433 01/04/2014

III. FONDOS DESTINADOS

f) Total de fondos destinados a cada una de las actividades realizadas, especificando las actividades para menores 
de 30 años.

Actividad Total de Fondos destinados Para menores de 30 
años: SI o NO

capacitacion para la funcion publica 9.500,00 SI

Detalle de gastos por rubro por actividad –presentar un listado por cada actividad y adjuntar el mayor de cada 
cuenta contable- :



Actividad Rubro o Concepto del Gasto Importe

Capacitacion para la funcion 
publica

Honorarios y materiales 9.500,00

Total de gastos de la Actividad 9.500,00

g.1) y g.3) Monto total de fondos públicos efectivamente percibidos por el partido durante el ejercicio anual 
correspondiente al aporte para desenvolvimiento institucional; incluyendo también aquellos asignados en años 
anteriores pero percibidos durante el período que se rinde. Con indicación de fecha y monto en los que se 
recibieron cada uno de los depósitos.

IV. FONDOS PÚBLICOS PERCIBIDOS

g) Detalle de fondos públicos recibidos comprendidos en la obligación.

Aporte para desenvolvimiento institucional

Período de asignación Fecha de percepción Importe percibido

total año 2012 01/12/2012 38.626,14

Total percibido en el ejercicio (1) 38.626,14

g.2) Monto mínimo obligatorio a destinar a actividades de capacitación (20% del monto total (1)) y el porcentaje 
(30%) destinado a menores de 30 años.

g.4) En caso de tener el partido remanente de fondos públicos para campaña que debe ser destinado a 
capacitación -art. 40 primer párrafo de la ley 26.215- deberá indicarse el monto de dicho remanente y la elección a 
la que corresponde.

Remanente de aporte público de campaña

Categoría de la elección Fecha de la elección Importe

Total de remanente de la campaña (3)

g.5) En caso de haber recibido el partido aportes extraordinarios de la Dirección Nacional Electoral –DINE– 
destinados a capacitación, deberá indicarse el número de resolución de la DINE que la asignó, la fecha de 
percepción y el monto correspondiente.

Aportes Extraordinarios

Número de Resolución Fecha de percepción Importe percibido

Total de aportes extraordinarios (4)

V. TOTAL DE FONDOS QUE DEBIERON DESTINARSE A CAPACITACIÓN EN EL 
EJERCICIO

Montos a destinar a capacitación Importe

7.725,2220% del total cobrado en el período (2)

Total de aportes extraordinarios (4)

Total de remanente de campaña (3)

TOTAL (2) + (3) + (4) 7.725,22

Porcentajes del art. 12 de la ley 26.215 Importe

20% del total cobrado en el período (2) 7.725,22

30% destinado a menores de 30 años 2.317,56



VI. NOTAS COMPLEMENTARIAS AL ANEXO DE LA ACORDADA Nº 47/2012 

VIII. FORMA DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR

1. El anexo de “Actividades de capacitación para la función pública, formación de dirigentes e investigación” 
deberá ser acompañado juntamente con los estados contables, suscripto por el presidente y tesorero partidarios, en 
soporte papel y en CD-ROM o pen-drive, formando el archivo electrónico un único documento con los estados 
contables, a fin de posibilitar su publicación conjunta en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación.

2. Todos los datos volcados en el anexo deberán ser respaldados acompañando los elementos probatorios 
específicos que demuestren la efectiva realización de las actividades que se declaran, tales como, por ejemplo: 
publicidad que se hubiese dado o invitación a los afiliados a participar de dichas actividades, listados de inscriptos, 
planillas de asistencia, programas, material de estudio utilizado, certificados otorgados, trabajos o ponencias 
presentadas, conclusiones, etc.

3. El detalle de los gastos realizados para cada actividad -conforme lo requerido en el apartado III del presente- 
deberá, en todos los casos, acreditarse acompañando los comprobantes fiscales respectivos y sus recibos o 
constancias de pago, ordenados por cuenta contable. Asimismo, se deberá acompañar el mayor de cada cuenta 
contable.

IX. VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN

La obligación de presentación de este Anexo rige para los ejercicios cerrados a partir del dictado de la Acordada Nº 
47/2012, lo que ocurrió el 24 de mayo de 2012.

VII. FIRMANTES

………………………………………………………….                                ………………………………………………...
                  Presidente                                                                                              Tesorero

Aclaración:                                                                                            Aclaración:
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